
Secretsría de Obras públ¡ces

y Ordenamiento Torr¡tor¡al

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O24|2O2O
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT -N2\2-2O2O

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. Eo-SoPoT-N212-2o2o, relativo a la Obra: Construcc¡ón de Cuartos Dormitor¡o.
en el municipio de San Felipe orizatlán; ubicada en varias localidades del Municipio de San Felipe
Orizatlán, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo aloficio de autorización de recursos
No. SEFfNP-A-FAlsE/Gt-2o2ol3o6-0o492, de fecha 22 de septiembre de 2o2o, em¡t¡do por Ia
Subsecretaria de Programación y Ia Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas
Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:oo horas del día 1g de
diciembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos y Bienes de esta
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B
planta baja. sita en el Km. 87.5 de la carretera México - pachuca, col. venta prieta, pachuca,
Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representa cio nes y
firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del tallo emitido
por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación pública
como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y
firmada el acta respect¡va de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a qurenes
se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública el c. L.A.P. Sergio Felipe Sánchez Rangel, por la Dirección de
Licitaciones y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras públicas y
ordenamiento Territor¡al, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13
Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración públíca para el Estado de
Hidalgo y 1, 2, 3, 4,5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vllt, lX y XVll del Reglamento Interior
de la Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado L¡bre
y Soberano de Hida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 07 de diciembre de 2020.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con funoamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la constitución política del Estado Libre y soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en tas bases de
esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constanc¡as que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona selecc¡onada para
ejecutar los trabajos de Ia obra que nos ocupa, es:

Ex Cenüo l'rinero, Col. Venta prieta, Edificio No.2-B planta baia.
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,
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www.hidálgo.gob.mx
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L¡citac¡ón Pública No. Eo-SOPoT-N212-2O2o

"Francisco Javier Fuentes Delqado"

con un plazo de eiecución de obra de 59 días naturales. debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a partir del día 30 de diciembre de2O2O'

Sehaceconstarquesead¡untacomoanexono.la|apresenteActadeFa||o.formandoparteintegrante
de la misma, el d¡ctamen que sirvló de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obrapúb|icaapreciosunitariosytiempodeterminado,ene|queconstae|aná|¡s¡sdeta||adode|as
;;;;"il""", presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas. según el

iu.i, au conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vlgente'

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y serv¡c¡os

Re|acionadosconlasM|smasparae|EstadodeHida|goySufeglamentoenvigoryprevioa|afirmade|
contrato,|aspó|izasdefianzasydemásdocumentosnecesariosparalaformaIizaciónde|contrato
respect¡Vo,|oscua|esdeberápresentaren|aSoficinaSdelaDirecciónGeneraIdeAdm¡nistrac¡ónde
programas de obra. sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta 8aja, carretera México - Pachuca km'

87.5, Co|onia Venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de Soto, Hida|go, teléfonos (01 771) 717.8ooo extens¡ones

8142,8681y te|éfono y tax extensión (o1-771\ 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar'en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

21 de diciembre de 2o2o, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar de ejecución de tos trabajos, Ios elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

u 
"Jdu 

uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡st¡do a esta Junta

pública, se pone a su disposicián la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un eiemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por

un oeriodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

og:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella ¡ntervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

En virtud de |o anterior, e| |ic|tante aquí se|ecclonado se ob|iga a firmar el contrato y demás documentos

x-i +.?



Socretarla de Obras Públicas
y Ordenamionto Terrhorial

Licitación Pública No. EO-SOpOT_N212_202O

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Por la Dirección de precios Unitarios

Sánchez Rangel

SOPOT.

g. Juan nchez Cortes

la Dirección lde Comunicaciones

Por la Unidad de Planeación y prospectiva
No se presento

Por la Secretaría de Finanzas públ¡cas

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presento

No se presento

Por la Coord¡nación General Jurídica

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tet.: Ot (n1) 717 8OO0, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx

ños Santander

Baut¡sta García
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N212-202O

1.- Francisco Jav¡er Fuentes Delgado

2.- Constructora e Inmobiliaria Tregom, S.A. de C.V.

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo. relativa a la

L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N212-2O2O, correspond¡ente a la Obra: Construcc¡ón de Cuartos Dorm¡tor¡o, en el
mun¡c¡pio de san Felipe Orizatlán; ubicada en var¡as localidades del Mun¡c¡p¡o de San Felipe Or¡zatlán, Estado de
Hidalgo.

Por los licitantes

Arq. Velia Tiejo Bravo

/')
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Secret¡¡ía de Obra3 Públicag
y Ordenemiento Tarr¡torlal

DIRECCIóN GENERAT DE ADÍIIIÍ{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobierno del Estedo de Hidalgo
Secretar¡e de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fa!!o del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT- N212-2O2O
Convoc€tor¡e fl o, O24|2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 18 de Dic¡embre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita enr Ex-Centro Minero edif¡cio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta. C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N2l2-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de Cuartos
Dormitorio. en el municipio de San Felipe Orizatlán; ubicada en varias localidades del Municipio de San
Felipe Orizatlán. Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicaré de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

económicas requeridas por la convocante y garantice mente el cumplimiento de las obligaciones

el fallo de la convocatoria No. O24|2O2O, por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOI-N212-2O2O, en
de la obra pública: Construcclón

Municip¡o de San Felip€ Orizatlán,
Dormitor¡o, en €l municipio de San Fel¡pe Orizatlán: ub¡cada en



DIRECCIÓN GENERAL DE ADM!Í{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
S€cretar¡a dó Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT- N212'2O2O
Convocatorla l{o. O24l 2O2O

respectrvas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Lic¡tación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo. med¡ante el oficio No. SEFINP-A-

FAISE/Gl-2020-1306-00492 de fecha 22 de Septiembre de 2O2O.

1.2.- eue con fecha 3O de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx. la convocatoria No. O24|2O2O la cual se pone a

disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-

N212-2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de Cuartos Dormitorio, en el

municipio de San Felipe Orizatlán; ubicada en varias localidades del Municipio de San Felipe

Orizatlán, Estado de H¡dalgo

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
oublicación de la convocatoria v hasta el día 08 de Diciembre del 2020.

1.4.- Con fecha 04 de Diciembre del2O2O a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabajos.

1.5.- Con fecha Og de D¡ciembre de 2O2O a las O9:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos. ubicada en Ex-Centro Minero edif¡c¡o ll-B planta alta,

sita en el km. 87.5 de la carretera l\4éxico-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano

de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose presentesl

1.- Francisco Javier Fuentes Delgado
2.- Constructora e Inmobiliaria Tregom, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 15 de Diciembre de 2O2O a las O9:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, ..qÉí como la

-^ ^^^^ r¡ó+- ¡ó áéicfóñ^iá óñ^^ñ+.Áñ¡^éó ñ.écóñtae l^e li^iteñiae ciñrtiañtac.

\,

el fallo de la convocatoria No. O24l2O2O, del Proced¡miento por Licitación Públioa

D¡ón de la obra pública: Construcc¡ón de Cua.tos Dotmitor¡o, en el mun¡cipio Ae.,6i

2/8

de San Fel¡p€ Orizatlán, Esiado de tl¡dalgo.I
/i'
,. EO-SOPOT-N212-2020, én
Fol¡po Or¡zatlán; ub¡cada en 

[/rü/ // \)\/ g



Socret.ríe de Obras Públ¡ces
y Ordenam¡onto Torrhorlel

DIRECCIóN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno de! Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fello del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Públlca
No. EO-SOPOT- 212-2O2O
Convocator¡a o,O24l2O2O

1.- Francisco Javier Fuentes Delgado
2.- Constructora e Inmobiliaria Tregom, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 15 de Dic¡embre de 2O2O a las O9:OO horas:

Ningun L¡citante

1.7.2.- L¡citantes gue cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días
Naturales.

1.-
Francisco Jav¡er Fuentes
Delgado $3'226,765.89

59 días naturales inicio 30 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

2--
Constructora e Inmobiliaria
Tregom, S.A. de CV.

$3',395,794.95

59 días naturales inicio 30 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas. por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

3/8
el fallo de la convocatoria No. por Licitación Públrca No. EO-SOPOT-N212-2O2O. en

de la obra pública:

x- -1
vta"t
:t*'""::;ffi:*-"
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Mun¡c¡pio de San Felipe Orizatlán,

^'/.t\\ ./ /\u ,./,,'
,,-.t \\__./ \

artos Domitorio, en el mun¡c¡pio de San Felipe Orizatlán: ubicada en



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Térr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Públlca
No. EO-SOPOT- N212-2O2O
Convocator¡a No. O24|2O2O

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 16 y 17 de Diciembre del 2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- Franc¡sco Javier Fuentes Delgado y 2.- Constructora e Inmobiliaria Tregom, S.A. de C.V., para

determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de
licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el articulo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la
sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV,

atlículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los

resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Constructora e Inmobiliaria Tregom, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El Iic¡tante requ¡sita incorrectamente los documentos: E-12.- Cafta compromiso de la proposición, así como el E-

1.- Precio un¡tario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

económica.

Mot¡vo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en
un 2.Q87", en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratac¡ón.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 1.- Cr¡terios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), asi como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de Ias bases de licitación, f).- Que el análisis, \
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región \ \
donde se ejecuten los trabajos; Numeral '10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios \ ]

propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el ,
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocant". " 

/l
'l/ I

A/ llV
4/8/-.- i

puru 
".ii.¡ el fallo de la convocatoria No. O24|2O2O, del Procedimiento por Licitaóióh Públ¡ca No- eO-SOeOf-ruZtZ-ZOZ/.

de San Fefipe Or¡zatfán, Estado de Hidalgo. ,

r para em¡\ el fallo de la convocatoía No. O24I2O2O, del P¡ocedimrento por Licitacúh Pública No. EO-SOPOT-N212-2O2ó. en
a la/Adjudrc\ción de la obra pública: Construcción de Cuartos Dormitorio, en el mun¡cipio de San Felipe Orizatlán; ub¡caáa en



Socr€tería de Obras Públic€s
y Ordenamlento Terr¡torlal

DTRECCIóN GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiénto Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimionto por L¡cltación Pública
No. EO-SOPOT-il212-2O2O
Convocator¡a No . O24|2O2O

Fundamento
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de
los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios unitarios
propuestos por el l¡c¡tante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las cond¡ciones vigentes de la
zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral
11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al
importe del presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación.
Por presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la

suficiencia presupuestal para la adjudicac¡ón y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, determina en el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas. se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
v¡gentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
conformando la propuesta tota..

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- EI incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta propos¡ción
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- Francisco Jav¡er Fuentes Delgado

el fallo de la convocatoria No. O24|2O2O, del
de la obra pública: Construcción de Cuartgs

,..)

por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N212-2O2O, en
en el mun¡c¡pio de San Fel¡pe Orizatlán; ubicada en

del Municip¡o de San Felip€ Orizatlán, Estado de



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado d€ Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenamiento Territorla!

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública
t{o, EO-SOPIOT-N212-2O2O
Convocator¡a No . O24|2O2O

Mot¡vo v Fundamento
El l¡citante:1.- Francisco Jav¡er Fuentes Delgado, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de

licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación

y adjudicación; los numerales de las causales para desechar. su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción la la

ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante:1.- Francisco Javier

Fuentes Delgado, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de

$3'226,765.89 (Tes millones doscientos veintiseis mil setecientos sesenta y cinco pesos 89/1OO M.N.) sin incluir

el IV.A. y un plazo de ejecución de 59 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Franc¡sco Javier Fuentes

Delgado, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto $3'226,765.89 (Tres millones

doscientos veintiseis m¡l setecientos sesenta y cinco pesos 89/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de

ejecución de 59 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $3'226,765.89 (Tres millones doscientos veintiseis mil setecientos sesenta y cinco pesos 89/100

M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 59 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 21

de Diciembre del 2020 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a pr€cios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servjcios Relacto,ngdos con las Mismas
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el fallo de la convocator¡a No. o24l2o2o, del Procedimiento por Públ¡ca No. EO-SOPOT-N212-2O2O.

de la obra Dúbl¡ca: Const¡ucc¡ón de Cuartos Dorm¡to.¡o, €n olrelacrón d lla
var¡as

I
F

Municip¡o de San Fel¡pe Orizatlán, Estado do H¡dalgo.
de San Felipe Or¡zatlán;



s€cr.t.rh de Obr't Públlca.
y Ordon¡nlento Tor?horl¡l

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBNA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretar¡e dé Obras Públicas y Ordenamlento Territorlal

Fello del Procedimiento por Llcitación Pública
No. EO-SOPOT- N2I2-2O2O
Convocatorie N o. O24l 2O2O

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticioo v de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 exl..8742,8681 y tel. y fax. (O1-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción ty tt ¡nciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director G6ner.l de Admlnistración

de Programas de Obra

itir el fallo de la convocatoria No. O24|2O2O. del por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N212-2O2O, en
sn el mun¡cipio de San Felipe Orizatlán; ubicada ende la obra Dública: Construcción de

dél Mun¡cipio de San Felipe Orizatlán, Estado Ex Centro lrrnero, Col. Venta P.ieta. Edrfrcigrlo. 2-B planta bajá.
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de la S.O.P. y O.T.
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O F--..,, Pachuca deji6to, Hgo.. C.P 42080,
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADiIINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Servidor Público

designado para prea¡d¡r los actos

de licltación públ¡ca, Directora de

Lic¡taclones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Preclos Unitar¡o3

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secreterla de Obras Públicas y Ordenam¡€nto Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT- N 212'2O2O
Convocator¡e No, O24l 2O2O

Evaluó

D¡rector de Prec¡os Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

,ef€ de Of¡c¡na "C"
de la S.O.P. y O.T.
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D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O24|2O2O, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N212-2O2O, en

relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón ds Cuartqs Dorm¡tor¡o, en el mun¡cip¡o do San F€l¡pe Orizatlán; ub¡cada en

Arq. Jesús Javier Brlanza Ramírez

il
t1\g"l

Arq. Salvador Balderas González
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